
Banco Interamericano de Desarrollo

 Monto límite para revisión ex post de adquisiciones: Bienes y servicios (monto en U$S):50.000 Consultorias (monto en U$S):_________200,000.00

BID/MIF %
Local / 

Otro %

Servicios de No consultoría

C3 Reuniones y logistica 40,000.00 CP Ex ante May-19
Acceso de Ruta N a centros de desarrollo tecnológico internacional 

con potencial de contribuir a la línea de Negocios Disruptivos, esto 

incluye viajes y reuniones

C3 Estrategia comunicacional 10,000.00 CD Ex ante Apr-19 Material comunicacional, diseno, impresiones

C2 Cursos de capacitación 100,000.00 CP Ex ante Jun-19
Cursos de capacitación para la formación  de talento humano 

especificada

Subtotal 150,000.00

Servicios de Consultoría

Firmas

C1 Consultoría en Prospectiva Tecnológica en Biociencias 126,000.00 SCC Ex ante 100% 0% Feb-19 Firma cosultora elegida bajo proceso competitivo 

Consultores individuales

C1 Consultorias individuales 25,000.00 CCIN Ex ante 100% 0% Aug-19
Una (1) consultoria individual en transferencia tecnologica basado en 

la política de selección y contratación de consultores y firmas 

consultoras (GN-2350-9) 

C1 Consultorias individuales 25,000.00 CCIN Ex ante 100% 0% Aug-19
Una (1) consultoria individual en transferencia tecnologica basado en 

la política de selección y contratación de consultores y firmas 

consultoras (GN-2350-9) 

A&E Consultoria individual 12,000.00 CCIN Ex ante 100% 0% May-19
Una (1) consultoria individual para dar seguimiento administrativo a la 

ejecución basado en la política de selección y contratación de 

consultores y firmas consultoras (GN-2350-9) 

A&E Consultoria individual 12,000.00 CCIN Ex ante 100% 0% Dec-20
Una (1) consultoria individual para elaborar la evaluación final basado 

en la política de selección y contratación de consultores y firmas 

consultoras (GN-2350-9) 

Subtotal 200,000.00

350,000.00

Sector Público: o Privado: Publico

PLAN DE ADQUISICIONES  DE COOPERACIONES TECNICAS NO REEMBOLSABLES

Total Preparado por: Juan Carlos Navarro Fecha: 11 de Noviembre 2018

Número del Proyecto: CO-T1491

País: COLOMBIA

Período del Plan: 24 meses

Nº 

Item

Descripción de las adquisiciones 

(1)

Costo 

estimado del 

Contrato

Método de 

Adquisición

(2)

Revisión de 

Adquisiciones 

(3)

Fecha estimada del 

Anuncio de 

Adquisición o

 del Inicio de la 

contratación 

Fuente de 

Financiamiento y 

porcentaje Revisión técnica 

del JEP

(4)

Comentarios
Ref. 

POA

(2) Bienes y Obras:  LP: Licitación Pública;  CP: Comparación de Precios;  CD: Contratación Directa. basado en políticas para la adquisición de obras y bienes (GN-2349-9)   

(1) Se recomienda el agrupamiento de adquisiciones de naturaleza similar tales como equipos informáticos, mobiliario, publicaciones. pasajes, etc. Si hubiesen grupos de contratos individuales similares que van a ser ejecutados en distintos períodos, éstos pueden 

incluirse agrupados bajo un solo rubro con una explicación en la columna de comentarios indicando el valor promedio individual y el período durante el cual serían ejecutados.  Por ejemplo: En un proyecto de promoción de exportaciones que incluye viajes para 

participar en ferias, se pondría un ítem que diría “Pasajes aéreos Ferias", el valor total estimado en US$ 5 mil y una explicación en la columna Comentarios:  “Este es un agrupamiento de aproximadamente 4 pasajes para participar en ferias de la región durante el 

año X y X1.

(4)  Revisión técnica: Esta columna será utilizada por el JEP para definir aquellas adquisiciones que considere "críticas" o "complejas" que requieran la revisión ex ante de los términos de referencia, especificaciones técnicas, informes, productos, u otros.

(3)  Revisión ex-ante/ ex-post / SN. En general, dependiendo de la capacidad institucional y el nivel de riesgo asociados a las adquisiciones la modalidad estándar es revisión ex-post. Para procesos críticos o complejos podrá establecerse la revisión ex-ante. En casos 

que el sistema nacional esté aprobado para el método asociado con la adqisicion, la supervision es por sistema nacional

(2) Sistema nacional: SN: Para CTNR del Sector Público cuando el sistema nacional esté aprobado para el método asociado con la adqisicion.

(2) Consultores Individuales: CCIN: Selección basada en la Comparación de Calificaciones Consultor Individual ; SD: Selección Directa. basado en la política de selección y contratación de consultores y firmas consultoras (GN-2350-9) 

(2) Firmas de consultoria:  SCC: Selección Basada en la Calificación de los Consultores; SBCC: Selección Basada en Calidad y Costo; SBMC: Selección Basada en el Menor Costo; SBPF: Selección Basada en Presupuesto Fijo. SD: Selección Directa; SBC: Selección Basada 

en Calidad. basado en la política de selección y contratación de consultores y firmas consultoras (GN-2350-9) 
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